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PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
· BITÁCORA: 09/ LUA0013/ 09/ 18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio .Ambiente del Sector Hidrocar.Óuros, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 04 
de Septiembre de 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, ads.crita a· la Unidad de GestiÓn, ·supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cua'l en su car3cter de r~preseritante legal del_ establ,ecimien!o SUP.~R SE~VICIO 
NAUMEX, S.A. órc.v.; con ub"i'éá:d6ñ ·en··.VIA' ÓUSTAVO.BAZ 175~"'tdLONIA lOMAS DE 
SAN AGUSTIÑ, MUNICIPIO NAUCALPAN, ESTADO .DE MÉXICO;._·:cóDJGO POSTAL 
53490, en lo sucesivo el REGULADO, tramita LicenCra Ambiental Onica (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada, y . · 

CONSIDERANDO 

J. Que esta DirecCión· General.:de Gestión Cómercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con· lo dispuesto en los artfculos: 4:. fraccióñ -XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacioría,l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos .. . ·· _· . , · · · ·· · · · · 

... . . . 

11. Que 'el día'04 de Septiembre de 2018 ·se ·recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental: Única para. el _ establécir-riiento' SUPÉR SERVICIO NAUMEX, S.A. 'DE .C.V., 
misma que fue registrada 'con ·riúr:nerq'ae 'bitácora·o9JLUAó'013/09/18. 

111. Que el RECU~ADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL UNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUAOO 13/09/18. · . . . 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la· Ley Geoeral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartad.o A) fracción VI de/8-eglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Proteccióf'l al Ambiente en rnatería de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVII/del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc;:ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos· para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así comá las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, ·· · 

RESUELVE 
-. . •. 

. . 

PRIMERO.- Tener por cumplido~ . los. r.eqLJ fsit~~ .. ~~·<;:ni.~O? -~y · ·l~gales presentados por el 
REGULADO -para tramitar y obt~nér la· Li~encia Arnl>~~n.~a_I .Un_ic.a~ '·.· · · ·: , , 

. • "'f . •. 
SEGUNDO.- OTORGA~{ al REGULADO. la ·. ,, · · · · 

' .· ~ 
' . . . . . 

·:-:_. ·-. 'í /-:. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA. No LAU-A$EA/5826-2018 

La presente Licencia Ambie~tal Únic~ qu~da sujeta .al cu.mplimiento de /.as sigu.ientes: 
·• ' -. ' ! . " ' : ~-• .' r ~ " 

. ~ . . . : . . .. . .:.. .. . ~ ... 
' -;. . . ·- ~ ' ,., . 

·coNQI(:IÓNAÑr~s-. 
l. La ~icencia ampara el funcionaml.ento y la op·e.ración 'd~/··est~blécim.iento denomiflado 

SUPER SERVICIO NAUMEX, S.A DE C.V., con ubicación ·en'VIA GUSTAVO BAZ 175, @ 
COLONIA LOMAS DE SAN · -AGUST/N, NAUCALPAN, . CÓDIGO. POSTAL,· 53490, 
ESTADO .·DE MÉXICO, que. -se dedi_ca a /.a . come.rcia/izf!.ci~n de,· gasolina y ·.di ése/. El 
establecimiento cuenta~ p.ara su operación .. c<;)n l.as instalaciones descritas.en·la Tabla 1 
del presente. · · · · · . . . . . 

• < 

,· · .:-

• .. 
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~Tan(;]ue ae Magna. , . 60,000.::,__] . lítro~-- j 
l Tang_IJ~de MagDa. ___ ¡_ · 60,00.~ 1 .. l~tros . ! 
f Tanque de Magna. . _ · _r _ ·· 6'0-;.0QQ__t ·- litros - . ] 
~Tangu~ de Mag~a. ___ r_ 40,00~. . . _____ litros ·==l 
c~~~~~~~;ru~ ~~~~e ··~~~~ -t-~- ~~i~~· - -¡ 
~ +~~-~~:: ~:g~:~:: - _ -----~"- --=J~ -~g:g·g~ . -_-r . -fWr~~- · 1 
1- Dispensari.O 1 (M~na; Pre.niium) · · 4 · r Pistolas -~ 
LD~pensario 2(Magna, Premium) 4 I _ Pistolas _ __j 
i Di~eo.sario 3 (Mag_!1él, Pramium} . · -4 · ·- f · · Pis.tolas· · 
LQ~~nsario 4(Magna, f remium2 ___ · J __ _ 1__ ___ 1_·_ f jst o,""'la=s- --¡ 
· Di ·ensario S(Magn:a, Premiuni) :1_::___ - 4 · · j' · Pistolas 
Oís ensario 6(Magna. Prel!lÍUr!J) __ _.[_ -4 1 Pistolas J 

L Disp.errsar-io· 7 (~fg. f>remi~rn)_' · _:_ ~- _j :__ _ _'~ Pistolás·-~-~ 
L Q!spensario 8(Magna, Prem~m)· --~ · 4 . 1 Pistolas · _ j 
1 ·Dispensario· 9 (Oiésel) · ·-·--_. _ l :__· 2 1 ···." ~Pi·stolas .:: _:_j 
[ Dispen·sario 1 O(Di·é~el) _. · · .. · l .. 2 _ 1 · Pistolas · ~ 

Planta de emer · nGa 1 6'0 j ~ kw ~ 
Válvula de venteo _ 1 

La presente Licencia Am_biental ÚnLca se expide por un1ca ocasión y. solo para el 
establecimiento y actividades aLltoriiadás en el Considerando 1 de la presente reso lución, 
en virtud de ello, en el ·caso en q'u-e -decida cambi'ar la ubicación· o actividad autorizada 
d·eberá solicitar .una nueva Licencia: Si ·exist e. cambio en la denominación o razón 
social, aumento en ia ··capacidad . ·de · ahilacenamiento, ca"rtibios de proceso, ' 
ampliación de in~talaci_ones o la ·geher.adón de. nuevos residuos peligrosos, deberá / 
pres~ntar_ l a soHcitud de a~tual izadón·a las c~ndicionantes respectivas. 

Las actividades establecidas en 1~ presente Licencia A!llbi·ental Única, otorgada en §) 
'materia de preve~ción y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coi~cidir . 
con· aquellas amparadas e:n la . Auto·rii:ación vigente en materia de Impacto 
Ambient~l. Así mismo, es obligación ·dé( :REGULADO· contar eÓn los permisos, 
autorizaciones, licencias, ·dictámenes-vigentes que sean nece~arios para la realización 
de obras, actividades y 1 o proyectos, conforme a las dis.posiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medió Ambiente. 
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El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 19. 

El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las act'ividades y 
los equipos indicados en los planos de distribución vigentes del establecimiento. 

El REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en:el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y .la ProteccJón ·al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones. de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benc~no, tolueno, ·etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de ci_lrriacenamiento y .los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso d~ contar _con plantas de emergenc;ia deberá estimar 
y report.ar los contaminantes criterio correspondientes . 

. ·• 

El REGULADO deberá cumplir con l.o establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General d~.l Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a· las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

1 . • 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo ~0 9. bis de la- Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección a.l 'Af!1biente y. a !os artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro d.~ Emisiones :y Transferenc¡a . ~e Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencia$ de. contaminanfes ·y s.ustan,cias que se 
encuentren '(istadas y que. ~umplen el umq.ral de~.report~. estable.cido en la Norma-Oficial 
Mexicana NOM-1'65-S~MARNAT-2013-. ~Ia cual éstablece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferenci~ de con~aminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisi.on_es fugitivas ~orr·espond ientes . 

.· 

Para el caso de paros pro~ramado~ por -~ant~bimiento, .el R~GULAf:?O deberá tJ 
implementar las mejores prácticas para· minim. izar las emisiol[es. de éontaminantes a la r--.: , 
atmósfera hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
d isposicio~es administrativas de carácter géner"al por parte de esta· AGENc;·IA. 

. - . 
. . 
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X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de . contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por ·condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · 

XII. El REGULADO deberá contar con un Plan de Atención a Contingencias que contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones de. olores, gases o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas,. se presenten fugas y derrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presentar en el establecimiento. 

XIII. El REGULAOO r:Jebecá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, envases vacíos de aceite, lodos. de trampa que g~r:'l.era deberá 
cumplir eón lo establecido en"·losArtíéul-os .isl, ·151 ·Bis, 15.2, 152 .Bis de. la Ley, General 
del Equilibrio Ecológico· y la Pr'o.teccrón al Ambiente, y demás-relativos y aplicables de la 
Ley Ge·r::¡e_raJ ·para la Prevén·cióri'\,(Ge_stiÓr:'l ~lntegral de.lós.Residuqs,.:su Reglamento y a las 
Normas O.ficiales Méxican¡3.s v·igente_s· aplicables en la .f:nater.ia.)stos residuos_ deberán 
estar· listad~s en el Registro ae'. Géné_rador 'de . R~si_dUos. Peli.groS9S vigente del 
REGUlADO. . . 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo re·lacion~do a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL' DE 
GENERACIÓN, M_ANDb DE -RESIDUOS PEliGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE . RESIDUOS PELIGROSOS. de la Cédufa de 
Opetación Anual á' partir del . año :.2019~·: 'hasta en tahto no -se emitan lineamientos, 
dir:ectrkes, criterros: u otras . d.i's.posicfones: adm'i.nistrativas ·dé carácter· general · en la 
rnaterfa por parte de esta· AGENCIA. ·. '. , ' · ., __ · . -· .. ·. .- . :_. · · 

XV. El ~EGULADO, deberá gatahtiz?~ .el cumplimfebt~ ~~~ ar~í.~~fq · ~ 5 · 9é1 Regl~mento de la 
Ley _General para la·Preve·n·~ióri y Gestión Integral -de los Résiduos, en el cual se establece 
el .procedimiento .para . la ide:ntificaciÓn. de,:'tos ~.residúo's .peligrosos •. asf coqío ,He ·los 
artÍC!.Jios ·~3 y 45 del Reglame.nto deJa L~Y'9eneral para·la Prev_enti:óri y Ge~tióri lñ~egral 
de los·Resfduos, en el caso de que .el R.EGULAO.O genere·mievps residuos que 'por sus 
caracterÍ'sti.ca.s sean considerados· peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. 
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XVI. El REGULADO en la operación. y funcionamiento de su es~ablecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así·como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

. . 

XVII. El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas .y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables · a la _operación . y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación ·de quejas en formq. jl1stificada ·.y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida ·.humana (! que ocasiOt:Jen· dañ9s al medio ambiente y a Jos 
bienes particulares o nacionales, podrá ser ·sancionadq po('¡~arte· de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables:.. · 

TERCERO.- La present~ r~solución s'e e~it,e en· ~pego a_·,-p~i-ru:;lp io_ de buena fe a·l q~e se refiere 
el artículo 13 d~ 1~ Ley. Fe·geral· · d~ Proc.edimiento.· Adrninístrativo, tomando p.or verídica la 
información técnica anexa al es~rito de ingreso) en cq.so de· exi·stir fa.lsedad de la información, 
el REGULADO sé hará acr'eedor.a las penas en.·que: incu.rre qui.e11 se ccinduzéa con falsedad de 
conformidad eón lo dispuesto en las. fra~cip[les ·il \i fll, cjel.artí~ulo 42p Quater del Código Penal 
Federal, referente a l.os delitos-co=ntra la gestion ambie,ntal. .· , ... ·. ~ · . 

. 

' ' (' . : . : .. . ... ': ~- •"' . 
CUARTO.-EI incumpli.miento de ·las condicio[lant.es establ~cidas en la presente, Licencia, la Ley 
General del Equilibrio-Ecológico y .la Protección al Ambiente, la Ley General .para la Prevención 
y Gestión ·Integral de los Residuos y los R~gla'rn:entos. qu~· ·de e.! las se_derivan.-.así como .en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros· instn..J.f.l!E:ntos. jurídicos .. vrgentes que sean·.:.aplicabJes a· la 
operación y funcionamiento del establecimiento, a~í (or:n.oJ9.. pr~s~ri.tación de quejas en forma 
¡usti~icad~ y r~iterada .0. _la_ ciFurre~_cia ?~ ~ventas ~u~. ponga~ e'n peligro la ~ida ~u mana 9 que 
oca·s1onen , danos al med1o amg1e0te y _a )o.~ . p1enes. particulares o naCJOQales, . podra ser 
sancionado por-parte del'a AG~~CIA~·'de <~:>nfor~id~d con las dispos.i.cionesjwídica~ ~apli.cábles. 
y, en su Ca$'o, podr~ ser motivq de R.evoca~ión de~ la Licencia en·~érmtno~ de lo e?tablecido en 
el artículo 171 Fradción V de.la Ley-G~ner~J de(Equilibrjo Ecológico y 1~ ~rotección al .Ambiente. 

. . : ) ~~ .. . . . . . . . . :· ' .. . . - . . : ' 

· .. 1': ~. 

;. ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13449/2018 
Ciudad de México a O 3 de Octubre de 2 O 18 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: Eduardo Cardona 
Flores, Abilene Hernandez Garcia con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolúción a WINFRIED MARIA RANDOLPH ALFONSO 
SCHMIDT TOPHOFF LEAUT AUD, en su carácter de representante legal del REGULADO, por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0013/09/18 
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